
Mum. 117. Domingo 20 de Mayo de tí^üó 40»
Masss!*?sewWW-WjKWWWR^Bf W»'i^i wfiawggF^s^aW"»»^ «^

Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son-obli- i secciones en que SE Uz\lla dividido el boletín oficial 

gatorias, para cada capital de provincia desde queso publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los ¡i 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de- Ñoviem-
bfi? de 1857.

Laslevís, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los íioíelines oficiales^ so han de remitir por todas las 
auto- idades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
k pasarán è los editores de los mencionados periódicos. 
Iieaíe‘^. ordenes ¿e S de KorUy 9 de Agoslo de 1839.7

i.* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Exco os. Sres. Ministros 
ó limos, Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanad.as de este Gobierno, 
sea cua l fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependes» 
cias de la Adoainistraciou económica provincial.

3 .‘ Los anuncios ohciale.s , sea cual fuere la Autoridad i 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA. SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.--- _.™^ji »__—---

S, M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 19 de Mayo de 1866.

El Síndico de la quiebra necesaria ; 
de la Sociedad Mercantil de A. de J 
Zarraoa y Compañía del Comer- ’ 
cio de esta ciudad. ?

Hace saber: Que pendiente dicha ; 
quiebra en el Tribunal de Comercio j 
de esta plaza, se ha señalado por • 
el Sr. Juez Comisario de aquella S 
para la celebración de la Junta de ¡ 
examen y reconocimiento de eré- j 
ditos, el dia ocho de Agosto próxi- > 
rao y hora de las diez de su maña- i 
na, en la salade Audiencia de dicho i 
Tribunal situada en la calle de Te- j 
resa Gil Ex convento de los Mos- 1 
tenses. |

En su consecuencia se ha fijado 1 
para la presentación de los títulos . 
justificativos de los créditos contra 1 
la quiebra , desde el dia veinticuatro 
del corriente mes,hastael veintiu- j 
no de Julio próximo, ambos inclu
sives, dentro de cuyo término, los 
acreedores lo verificarán al Síndico 
que suscribe que habita en la calle 
de Santiago número 61, acompa- 
ñandóse copias lit rales de los m-, 
dicados documentos, las cuales 
serán devueltas en la forma que 
previene el artículo mil ciento uos 
del Código de Comercio; baj .' aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
término marcado serán considera

dos en mora para los efectos que 
prescribe el artículo mil ciento once 
de dicho Código.

Lo que anuncio por medio del 
presente edicto, á fin de que los 
interesados cumplan con lo que á 
ellos corresponde á los efectos opor 
tunos.

Dado en Valladolid á 19 de Mayo 
de 1868.—Miguel Martínez.—El 
Escribano actuario, Juan Lefort.
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Administración principal de Hacien
da publica de la Provincia de 
Valladolid.

En la subasta general para con
tratar la recaudación de las contri
buciones territorial é industrial y 
sus recargos, que tuvo efecto el 7 
del actual en el despacho del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da, no se presentaron licitadores 
para la de esta Provincia por lo que, 
y en cumplimiento de lo que se 
previene en el artículo 10 de la ins
trucción aprobada por S. M. en 
Real órden ue 5 de Abril último, 
que a continuación se inserta, se 
saca de nuevo á subasta la de esta 
Provincia, ó cualquiera de sus dis
tritos municipales, bajo las condicio, 
nes prescritas en la referida instruc
ción, tendrá lugar en el despacho 
del Exemo. Sr. Gobernador de la 
Provincia, el dia 20 de Junio pró
ximo venidero á la una de la tarde-

Las proposiciones se presentarán 
hasta dicha hora en pliegos cer
rados, estendidas con sujeción al 
modelo número 2.“ que se cita en 
el artículo 12 de la instrucción re
ferida^ acompañándose carta de pa
go ó certificación de deposito de la 
cantidad que se previene en el ar
tículo o." á cuyo fin se publica la 

nota del importe de un trimestre de 
las expresadas contribuciones y sus 
recargos, en totlos los distritos mu
nicipales de la provincia.

Valladolid 18 do Mayo de 1866. 
—José María de Undabeytia.

INSTRCCION

para el nombramiento y régimen de 
los recaudadores de las contribucio
nes territorial é industrial y sus re
cargos, y fijando las reglas á que 
han de atenerse las Administracio
nes de Hacienda pública y los Ayun 
tamientos cuando estén encargados 

de la cobranza.

Artículo 1.® La cobranza de las 
contribuciones teiritorial é ínilus- 
trial y sus recargos no podrá con* 
ferirse á ningún individuo ni socie
dad particular sino en pública lici 
tacion, ó cuando celebrada la última 
de estas no hubiere habido en ella 
proposición.

Art. 2.* La Dirección de Contri
buciones. por medio de ia «Gaceta» 
y «Diario de Madrid» y de los «Bo
letines oficiales» de las provincias, 
anunciará, con 30 dias de antela, 
cien, una subasta general de la co, 
branzi de todas las provincias que 
habrá de celebrarse cada tres años 
el dia 2 de Enero.

En el anuncio se insertará la 
presente instrucción y una nota 
expresiva del total que por cupos y 
recargos de ámbas contribuciones 
deb i recaudarse en cada una de las 
provincias.

Art. 3.® El remate tendrá efecto 
á la hora que designe el anuncio, 
en el despacho y bajo la presidencia 
del Ministro de Hacienda, con asis
tencia dei Director dei ramo, dei 
Asesor general y del Escribano dei 
Juzgado de Hacienda.

Art. 4.’ Las proposiciones se 
entregarán en la Dirección hasta la 
hora del remate en pliegos cerrados, 
según el modelo adjunto húm. !.•, 
y serán numerados por el órden de 
su presentación; expresándose en 
letra y con toda claridad los pre
mios por cada contribución que no 
podrán exceder de 3 escudos por 
100 en la territorial y de 3 escudos 
890 milésimas por 100 en la indus
trial; y fijando el plazo de tres años 
para la duración del contrato.

Será nula toda proposición que 
comprenda mayor tipo, que no 
abrace la cobranza de ámbas contri
buciones ó que incluya condición 
alguna diferente de las de esta Ins
trucción.

Art. 5.® Á cada pliego acompa
ñará carta de pago ó certificación 
de haber depositado el respectivo 
licitador en la Caja general ó su
cursales el 2 por 100 del importe de 
un trimestre de las provincias á 
cuya recaudación hubiese hecho 
postura.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó en cualquiera de los 
efectos de la Deuda del Estado, bajo 
los tipos que se designan para las 
fianzas de estos contratos.

Si á ia apertura del pliego, en el 
acto de la subasta, resultare no 
haberse constituido el depósito ó 
que este no asciende á la cantidad 
determinada, será desechada la pro
posición por más ventajosa que 
aparezca.

Art. 6.» Será preferida la pro
posición que comprenda mayor nú
mero dé provincias.

Entre las proposiciones que abra
cen igual número de provincias, se 
dará preferencia á la que fije me
nores premios, computando el im
porte de ambas contribuciones.
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bcrán trascurrir por lo menos 30 
dias.

Art. 12. Las proposiciones para 
esta licitación se presentarán tambien 
en pliego cerrado /con la garantía 
proporcional, según lo establecido 
por el art. 5.° de la presente ins, 
truccion, en el Gobierno de la pre
vi cía hasta el momento de comem 
zar el remate.

En las proposiciones se expresará 
si estas se refieren á toda la pro
vincia ó á determinados distr tos 
municipales, con areglo al modelo 
num. 2."; y será aplicable á dichas 
proposiciones lo determ nado en el 
párrafo segundo del art. 4.® de esta 
instrucción.

Art. 13. Para el órden de pre
ferencia de las proposiciones, las 
solemnidades con que se ha de ve
rificar el remate, la forma deexten- 
der el acta del mismo y lo que haya 
de hacerse con las cartas de pago 
de los prévios depósitos, se aten 
dián las Juntas á las reglas estable
cidas en los artículos 6.°, 7.’ y 8.® 
de esta instrucción, sin más diferen
cia que la consiguiente á ser objeto 
de estas subastas la cobranza de 
una provincia ó de di tritos muni
cipales determinados de ella.

Art. 14. No serán admisibles | 
las proposiciones de los empleados j 
públicos en activo servicio, de los 
Ayuntamientos, ni de persona inca
pacitada legalmente para contratar.

En el caso de que algún recau
dador obtuviese destino público, 
cesará en la cobranza al fiuahzar el 
trimestre dentro del cual se le hu
biese conferido el nombramiento; 
pero continuará con la responsabi
lidad del contrato hasta que este 
termine.

■ Art. 15. Sin embargo de lo que 
se dispone en el artículo. 25, los 
recaudadores que se hallen com
prendidos en la última parte del 
anterior podrán solicitar la trasmi
sión de su encargo á otra persona, 
y el Gobierno aprobaría, siempre 
que reuna las circunstancias nece* 
sarias y no se perjudique los inte- j 
reses de la Hacienda. j

Art. 16. Los Gobernadores re- j 
mitirán á la Dirección dentro del 
plazo de tercero dia los expedientes 
de subasta, que comprenderán el 
«Boletín oficial)) en que se hubiere f 
anunciado aquella, el acta del re- ? 
mate, y originales las proposiciones 
admitidas, igualmente que todas las 
que so hubieren desechado.

La Dirección consultará al Minis
terio asi estos expedientes como ei 
de la subasta general para la resolu
ción que corresponda.

Art. 17. Aprobados que sean los 
expedientes de subasta y nombrados 
los recaudadores, se formalizarán 
los contratos por medio de escritura 
pública; prestando en esta la corres
pondiente fianza, en el término im
prorogable de dos meses. j

Ell el caso de aparecer proposi
ciones iguales en el número do pro - \ 
vincias y premios, se abrirá en el 
acto entre los respectivos proponen
tes nueva licitación á la voz por 
espacio de un cuarto de hora; y si 
ninguno de sus autores las mejo 
rasen, se adjudicará el remate al 
que la hubiere presentado con an
terioridad.

Si alguno de estos no respondiese 
por sí, ó por apoderado al efecto• j 
se entenderá que renuncia su de- 1 
rocho.

Si por efecto de la preferencia 
establecida en favor del que pide 
mayor número de provincias hubie- | 
re que segregar algunas do lag í 
contenidas en otros de los pliegos j 
presentados, los autores de estos 
podrán optar en el acto á la recau
dación de las que no hubiesen sido 
objeto de mejores proposiciones.

Art. 7? Al remate se dará prin
cipio abriéndose y leyéndose los 
pliegos presentados, y se extenderá 
acta consignando todas las circuns
tancias de la subasta y la adjudica
ción interina' de la cobranza que 
haga la Junta; firmando el acta los 
individuos de la misma y los lici
tadores adj udicatorios ó sus legí
timos representantes.

Art. 8/ Una vez terminado el 
acto del remate, se devolverán las | 
cartas de pago del previo depósito 
á los licitadores cuyas proposiciones 
hubieren sido < esechadas, conser- 
vándosejas restantes hasta el otor
gamiento de ht escritura de fianza.

Art. 9.“ Conocido que sea el 
resultado de la subasta general á 
que se refieren los anteriores artí
culos, la Dirección de Contribucio
nes dispondrá lo necesario para que | 
oportunamente se anuncie y celebre | 
una subasta parcial en las provin- j 
eras que hubieren quedado va
cantes.

Art. 10. Los Gobernadores, de 
acuerdo con las Administraciones j 
de Hacienda, publicarán el corres- i 
pondiente anuncio en el «Boletín j 
oficial», que comprenderá esta ins- j 
truccion y la relación nominal de - 
los distritos municipales de cada 
provincia, con expresión del impor
te que satisfagan por cupos en am
bas contribuciones y sus recargos 
en un trimestre. i

Las Administraciones cuidarán de í 
remitir inmediatamente á la Direc
ción un ejemplar del'«Boletín» en j 
que se haya publicado el anuncio.

Art. 11. La subasta se celebrará ' 
en el despacho y bajo la presiden
cia del Gobernador, á la hora y en j 
el dia señalado al efecto con asis
tencia del Administrador principal, 
Promotor fiscal y Escribano de Ha
cienda; y hasta aquella hora se ad
mitirán solamente las proposiciones.

Desdo la publicación del anuncio 
Jjasta la celebración del remate de-

Los derechos y gastos de la es- | deban cobrar en cada trimestre por 
critura, y de ia primera copia que ambas contribuciones y sus recar 
ha de conservar ia Administración, gos, y puedan prestarse: 
serán de cuenta del rematante. En metálico, en acciones y ohlí'

Árt. 18. Las provincias ó distri gaciones del Estado por carreteras, 
tos municipales que resultaren va- j ferro-carriles y Canal de Isabel 11, y 
cantes después de celebradas las 11- ? en billetes del Tesoro y los emitidos 
citaciones y las procedentes de j en virtud de la ley de 26 de Junio 
nombramientos caducados, podrán ] de 1864, por todo su valor nominal, 
solicítarse por medio de instancia! En efectos delà Deuda pública 
al Director de Contribuciones, que 5 con interés, consolidada y deferida 
elevarán con su informe las Admi- ó con amoitizacion periódica y ne- 
nistraciones respectivas, en cuyo ¡ cesaría establecida por las leyes, al 
poder han de quedar las cartas de precio corriente en la Bolsa en el 
pago del prévio depósito correspon-- dia anterior al en que se constituya
diente, según el 
cuyo requisito 
curso.

artículo 5.° sin el depósito.
no se les dará

El Gobierno podrá: acceder ó no 
á las referidas instancias, según lo 
crea conveniente á los intereses de 
la Hacien Jay de los contribuyentes; 
pero sea cualquiera la época en que- 
las solicitudes se presenten, y los 
nombramientos se hagan, los con 
tratos terminarán precisamente en 
el mismo dia que el de todos los 
demás recaudadores que lo sean en 
virtud de la subasta general.

Será circunstancia recomendable 
en los que hubieren de obtener re
caudaciones fuera de licitación, el 
haberlas desempeñado anteriormen. 
te y cumplido con exactitud su 
compromiso.

En el caso de presentarse dos ó 
más solicitudes á la misma pr vin- 
cia ó distrito municipal, se obser
varán en la concesión las reglas de 
preferencia establecidas para la su
basta.

Art. 19, Los recaudadores que 
se nombraren según el artículo que 
precede, formalizarán sus contratos 
en el término improrogable de dos 
meses, que empezará á contarse 
desde la fecha en que se les comm 
nique el nombramiento: quedando 
sujetos á las demás reg.as y condi- Art. 24. No se conferirá la po
ciones que los nombrados en vir- ? sesión de la cobranza á ningún re
tud de licitación pública.

Art. 20. Se declararán caduca
dos los nombramientos de los re
caudadores electos que dejen de 
formalizar sus contratos dentro de 
los plazos señalados; incurriendo en 
la pérdida de los prévios depósitos, 
cuyo importe so aplicará á ménos 
repartir en los gastos de interés co
mún de las dos contribuciones en 
la parte que corresponde á cada 
distrito municipal.

Art. 21. Una vez nombrados los 
recaudadores, no podrán renunciar 
•el todo ó parte de las cobranzas que 
se les hubiesen conferido, y en el 
caso de caducidad de sus nombra
mientos y de incurrir en la pérdida 
de los prévios depósitos se entende
rá esto respecto de todos los distri
tos que debieran comprender los 
contratos.

Art. 22, Las fianzas consistirán 
en el importe que los recaudadores

Tambien serán admisibles, capi- 
| talizadas por la contribución que 
| satisfaga, y con deducción de una 
i tercera parte de su vaior, fincas 

rústicas y utbanas, siempre, que 
estas últimas se hallen situadas den- 

j tro del casco de las capitales de pró- 
i vincia, ó puertos habilitados para 

la importación general, por una 
suma igual a las dos terceras partes 
de la fianza; debiendo cubrirse la 
otra tercera parte necesariamente 

1 en m-tálíco ó en cualquiera de loa 
j demás valores designados en los 

párrafos anteriores, á los tipos fija- 
1 dos en los mismos.
j La capitalización de las fincas 

rústicas se hará al tipo de 3 por 100 
y la de las urbanas al del 5 por 100.

Árt. 23. Si las fincas no pudie
ren capitalizars© por hr contribución 
quesatisfagan ó debieran satisfacer, 

1 so recibirán, prévia tasación peri
cial, información de abono, certi
ficado del Registro de la Propiedad 
de liberta de las fincas y obliga- 

j cion de las mujeres de los fiadores, 
j La certificación de libertad de 
í las fincas y la concurrencia de las 
| mujeres de los fiadores tendrá lugar 
1 en todas las escrituras de fianza 
í para estos contratos.

caudador hasta que la escritura de 
fianza esté aprobada, prévios los 
trámites y circunstancias estable
cidas por las instrucci(mes y reales 
órdenes vigentes.

La autoridad competente para la 
aprobación, sustitución y devolu
ción de Ias fianzas, cuyas escrituras 
habrán de otorgarse en las respec
tivas provincias, son los Goberna
dores do las mismas á propuesta de 
los Administradores de Hacienda 
pública; ateniéndose al efecto á 
las {irescripciones de la circular de 
la Dirección de 13 de Diciembre de 
1862.

Art. 25. Los recaudadores no 
podrán ceder ni trasmitir el todo ni 
parte de las cobranzas de su cargo, 
escepto en el caso expresado'en el 
art. 15. Tienen, no obstante, la fa
cultad de nombrar, bajo su exclu
siva responsabilidad, agentes subal
ternos, y de reclamár á la Admi-»
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nistracion contra los mismos los 
apremios y ejecuciones correspon
dientes por la via gubernativa, para 
reintegi'arse de las cantidades que 
les adeudaren v que procedan de la 
cobranza. A esta clase de reclama
ciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con dis- 
tiaciou de pueblos, contribuciones 
y partícipes.

Art. 26. Los Administradores 
facilitarán á los recaudadores, tri
mestralmente, con la puntualidad 
en la forma prevenida, los documen
tos necesarios para la cobranza y 
les auxiliarán eficazmente lo mismo 
que los Gobernadores, en el desem
peño de su cometido.

Art. 27. En el caso de que 
cualquiera de los gremio.’- de la con
tribución industrial so constituya 
responsable, á completa satisfacción 
de la Administración, do la cobran
za y entrega al recaudador por la 
Hacienda de las cantidades que do' 
ban satisfacer todos los individuos 
del respectivo gremio, el premio de 
cobranza so dividirá por mitad en
tre el citado recaudador y el que lo 
sea del mismo gremio. ,

Art. 28. La cobranza delascon
tribuciones en las capitales de pro
vincia se hará á domicilio, y para 
ella se usará auto en dichas capi
tales como en los demás pueblos 
de los recibos de talón, con arreglo 
á lu prevenido en la Real orden de 
23 de Octubre de 1857, ó á lo que 
sobre este particular pudiera deter
minarse en lo sucesivo.

Art, 29. Todo recaudador con
trae el compromiso de ingresar en 
las cajas del Tesoro semana mente 
ó en períodos mas cortos, si la Ad
ministración lo creyese conveniente 
y á lo sumo antes del último dia 
del segundo mes del trimestre, el 
importe de las cuotas y recargos 
del mismo, á-excepcion de aquellas 
de que acredite documentalmente 
estar siguiendo los procedimientos 
ejecutivos.

■ Si así no lo hiciere, se procederá 
contra su fianza en la forma que 
previene la citada orden circular 
de la Dirección de 13 de Diciembre 
de 1862.

Alt. 30. Són tambien responsa
bles los recaudadores de todos los 
descubiertos en que por su ne
gligencia incurrieren los contribu
yentes; pero aun en el caso de 
haber cesado los recaudadores en 
su cargo, les prestará la Adrainis- 
tracion para el reintegro los auxilios 
que la reclamaren y procedan con 
arreglo á instrucción.

Art 31. Los recáudadores ren
dirán á la Administración la cuenta 
documentada de cada trimestre' al 
vencimiento del mismo, aunque no 
les fuera posible terminar algún 
expediente de apremio dentro del 

propio trimestre á que corresponda 
el adeudo.

El cargo de la cuenta será el 
que la Administración les tuviere 
abierto.

La data se compondrá:
1 .“ De las cantidades entregadas 

en las cajas del Tesoro, justificadas 
con las correspondientes cartas de 
pago.

2 .” Del importe do las cuotas 
declaradas fallidas por la autoridad 
competente.

Y 3.® Como data interina las 
cuotas para cuyo cobro se hubiere 
expedido apremio y estuviesen en 
instrucción los expedientes: pero en 
eb concepto de que los recaudadores 
no quedan libres de la responsabi
lidad de aquellas hasta la aproba
ción definitiva, ya dieren por resul
tado la cobranza ó la adjudicación 
de bienes embargados ó la declara
ción de insolvencia.

Art. 32. Ningún contrato podrá 
resciudirse sin la conformidad de 
las dos partes contratantes, reser
vándose la Administración no obs
tante la facultad de separar de. su 
cargo á los recaudadores que falta
ron al cumplimiento de su contrato, 
sin perjuicio de exigirles además la 
responsabilidad en que hubieren in 
currido.

Art, 33. El contrato parala re
caudación continuará subsistente, 
lo mismo en el caso de aumento 
que en el de disminución de cupos 
ordinarios y extraordinarios para el 
Tesoro ó sus recargos en cualquiera 
de ámbas contribuciones; debiendo 
el recaudador ampliar la danza en 
la parte proporcional del aumento 
y pudiendo reclamar en el caso de 
disminución la rebaja correspou- 
dicnte de la fianza constituida.

Art. 34. Los recaudadore.s que
dan obligados en el desempeño de 
s i cargo y en cuanto no se oponga 
á las. prescripciones de esta instruc
ción á lo dispuesto en los capítulos 
4.° y 6.° delà de 5 de Setiembre 
de 1845, en el art. 15 de la Real 
orden de 3 de Setiembre y er el 12 
de la instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847.

Respecto á expedición de apre
mios procederán con arreglo á lo 
mandado en el cap. 7 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, en el 
capítulo 5.” de da instrucción de 5 
de Setiembre de dicho año, en los 
artículos 13y 14 de 1. Real órden 
de3 de Setiembre de 1847 y en el 
Real decreto de 23 de Julio de 1850.

Y con reía ñon á los expedientes 
de partidas fallidas se atendrán á lo 
que se ordena en la instrucción de 
20 de Diciembre de 18,47, circulares 
•de 10 de Enero, 26 de Junio y 30 
de Diciembre de 1856 y Real órden 
de 5 de Junio del mismo.

Art. 55. Cualquiera reformaque 
en las instrucciones y disposiciones 

vigentes creyere el Gobierno opor
tuno introducir, no dará derecho á 
los recaudadores para reclamar in 
demnizacion de ninguna clase; pero 
podrán pedir la rescision de su con
trato, que les será concedida al ter
minar el txiraestre en que la hubie
sen solicitado.

Art. 36. En el caso de no haber 
recaudadores nombrados en virtud 
de licitación pública ó fuera de ella, 
correrá la cobranza de las contri
buciones en las capitales de provin
cia á cargo delas Administraciones 
de Hacienda pública, y en los pue. 
bles al de los Ayuntamientos.

Art. 37. Los gastos de cobranza 
por las Administraciones se sujeta
rán á presupuesto y cuenta justifi
cada de la inversión de lós premios, 
aplicándose el sobrante que resulte 
á menos repartir en gastos de inte
rés común á las dos contribuciones.

Art. 38, Cuando los Ayunta
mientos tuvieren á su cargo la co
branza, la llevarán á efecto en los 
mismos términos que os recauda, 
dores nombrados por el Gobierno y 
bajo la responsabilidad establecida 
en el cap. 9.° del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, cap. 7.® delà 
instrucción de 5 de Setiembre del 
mismo año, y en les artículos 10, 
11, 16, 17 y 18 de la Real órden de 
3 d,e Setiembre de 1847, percibien
do los premios de 3 escudos por 100 
en la contribución territorial, y de 
3 escudos 890 milésimas por 100 en 
la industrial.

Artículo transitorio.

La subasta general inmediata 
tendrá lugar en el mes de Mayo 
próximo, anunciándose en la «Ga
ceta de Madrid»; y en vista dei re 
sultado de la misma, se anunciará 
y celebrará oportunamente en su 
caso la licitación por distritos en 
cada una de las provincias.

.Madrid 28 de Febrero de 1866.— 
El Director general, Juan García de 
Torres.

Madrid 5 de Abril de 1866.
S. M. aprueba la presente ins

trucción.—Alonso Martínez,

Modelo de proposición que so cita 
en el artículo 12.

D. F. do T., vecino de..., ente
rado de las condiciones que estable
ce la instrucción de 5 de Abril de 
1866, hace proposición por el plazo 
desde 1.® de Julio de 186... hasta 
fin de..... de ...., á la cobranza de 
las contribuciones territorial é in
dustrial con sus recargos de esta 
provincia ó del distrito ó distritos 
municipales que á continuación sé 
expresan; bajo los premios que se 
fijan: acompañando en garantía el 
certificado del depósito prévio que 
esta prevenido.

Para toda la provincia con los pre- 

míos de........ escudos y....milési
mas por 100 en la territorial y de,., 
escudos..... milésimas por 100 en la 
industrial.

Para el ó los distritos municipa
les de.......con los premios de...........  
escudos y......... milesimas por 100 
en la territorial, y de...escudos y... 
milésimas por 100 en la industrial.

DIRECCION GENERAL DE 
CONSUMOS. CASAS DE MONEDA

Y MINAS.

Bases de la contribución de Consu
mos establecidas por la ley de 
Preisupuestos de 25 de Junio de 
1864 y Real Instrucción de 1.® 
de Julio del mismo año.

IMPUESTOS SOBRE CONSUMOS.

(Conclusion.)

Art. 242. La Administración for
mará al propio tiempo el pliego de 
condiciones dei arriendo, estable
ciendo las que se juzguen necesa
rias ó convenientes, atendidas las 
circunstancias locales, debiendo 
figurar entre ellas las siguientes:

1 .* Que el arrendatario queda 
subrogado en los derechos y accio
nes de la Hacienda en los ramos 
que comprenda el contrato.

2 .‘ Que en la cobranza de lós 
derechos y precauciones para ase
guraría ha de sujetars á la tarifa y 
á las reglas de instrucción.

3 .“ Que por razón de recargos 
muiiicipales y provinciales autori
zados, ó que se autoricen en la 
época del contrato, ha de entregar 
las cantidades que correspondan 
según el consumó anual fijado á 
las especies, y según el tanto en 
que consistan los mismos recargos.

4 .‘ Que no le corresponde reci
bir el 10 por 100 de administración 
de recargos, mediante á que solo 
se devenga cuando los administra 
directamente la Hacienda.

5 .® Que las cuestiones regla
mentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes, serán resueltas por 
la Administración si la hubiese en 
el pueblo, y en otro caso por ei 
Alcalde, de cuyo fallo podrá ape- 
larse á la Administración de la pro
vincia.

6 .® Que no se opondrá á los 
conciertos con los labradores, cosC ’ 
choros y fabricantes por lo relativo 
á los consumos que hagan en el 
extra-radio.

7 .* Que queda obligado á pre
sentar los libros y los registros que 
lleve, siempre que lo reclame la 
Administraeion durante la época 
del arriendo y tres meses despues,

8 .“ Que en los cinco primeros 
días de cada mes ha de entregar en 
Tesorería, ó en donde se le ordene,
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el importe de la mensualidad cor
riente por derechos y recargos.

9. * Que si no lo verificase en el 
expresado dia, ni en los siguientes 
hasta el 10 inclusive, se considerará 
legal y completamente rescindido 
el contrato al finalizar el dia 12. 
quedando la fianza á beneficio del 
Estado, y con esto libre ya de teda 
otra responsábilidad el arrendatario, 
aun cuando se hagan despues otros 
contratos por menor precio.

10. Que siendo estos arriendos 
unos contratos hechos á suerte y 
ventura, no podrá pedir rebaja del 
precio estipulado ni indemnización 
alguna.

11. Que si dejase de cumplir 
alguna condición y de ello sé si
guiesen perjuicios á la Hacienda, 
queda obligado á reiutegrarlos, 
cuya obligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.

12. Quesi se alterasen los dere
chos en alza ó baja, se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el pre 
ció del arriendo sin rescindir este.

13. Que la Administración le 
prestará auxilio eficaz en cuanto le 
reclamey legalmente pueda dárse^e.

14; Que ha Je afianzar el cum
plimiento del contrato antes de 
entrar en posesión de él con el im
porte de la cuarta parte del precio 
anual, comprendidos derechos y 
recargos, bien sea en metálico ó 
bien en cualquiera de los efectos 
públicos, mandados admitir en 
equivalencia de metálico al precio 
que sean cotizados en la Bolsa de 
Madrid el dia antes de celebrarse 
la subasta, constituyéndose la fianza 
en la Caja general de Depósitos ó ! 
en sus sucursales.

Art. 243. Tambien podrá admi
tirse la fianza en fincas por las dos 
terceras partes de su valor en tasa
ción, prévins los requisitos estable
cidos al efecto, en el solo caso de 
que el precio anual de los arriendos, 
comprendidos derechos y recargos, 
no exceda de 100.000 reales.

En tal caso, si el contrato que
dara rescindido por falta de pago, 
según lo prescrito en la condición 
9.* del art, 242, será perseguida la 
fianza en fincas hasta que perciba 
la Hacienda la cuarta parte en me
tálico del precio del arriendo y se 1 

Art. 255. Las fianzas serán apro
badas por los Gobernadores, prévios 

abonen las costas devengadas, des- Í los informes necesarios.
Art. 25b. La Administración enpues de lo cual el arrendatario que

dará libre de toda otra responsa
bilidad.

Art. 244. Los arriendos de ca
pitales de provincia deberán anun
ciarse 30 dias antes de la subasta 
en la «Gaceta de Madjid», en los 
«Boletines oficiales» respectivos y 
por edictos en los sitios acostum
brados de las capitales intere adas.

Art. 245. Los arriendos de los 
pueblos deberán 'anunciarse 20 dias 
antes de la subasta en el «Boletín 
oficial», insertando el piesupuesto

y'el pliego de condiciones en el 
pueblo interesado y en la cabeza 
del partido judicial por medio de 
edictos.

Art. 246. En todos los anuncios 
se expresará siempre el dia, hora y 
sitio de la subasta, la manera ó el 

! sistema de celebraría, y el depósito 
1 prévio del 2 por 100 del tipo que 

habrá de hacerse para poder licitar.
Art. 247. Las subastas de capi

tales de provincia se verificarán si- 
multáneamente en Madrid y en la 
capital respectiva por el sistema de 
pliegos cerrados.

Árt. 248. Las de las demás po
blaciones se verificarán en la ca
pital de la provincia, en la cabeza 
del partido judicial y en el mismo 
pueblo interesado, tambien por plie
gos cerrados.

Cuando el tipp exceda de 100,000 
reales podrá ordenar la Dirección 
general del ramo, si lo estimase 
conveniente, que la subasta se ce
lebre tambien en Madrid.

Art. 249. No se celebrará más 
que una subasta si en ella se pre
sentara alguna ó varias proposicio
nes en forma legal que cubran el 
tipo y acepten las condiciones.

Art. 250. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ellas 
la aprobación superior.

Art 251 Si en la subasta que 
se celebre no se presentaran propo
siciones que cubran el tipo, ó fue
ren inadmisibles, la Dirección ge
neral del ramo podrá ordenar la ce
lebración de otras bajo los tipos quo 
estime conveniente señalar.

Art. 252. No serán admitidos 
como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos 
que determina el art. 197.

Art. 253. Despues del acto de 
la subasta, si en esta se hubiese 
admitido alguna proposición que 
cubra el tipo y acepte las condi
ciones, no se admitirá ninguna por 
ventaj{*sa que sea.

Art. 254. Los actos de subasta
serán presididos por el Administra 
dor principal del ramo ó un dele
gado suyo, y autorizados por un 
Escribano público que designará el ¡ 
Presidente de la misma subasta.

el punto de su residencia, y la au
toridad local ea las demas pobla
ciones, pondrán en posesión á los 
arrendatarios.

Art. 257. Cuando la aprobación 
de una subasta se retrase más de 
40 dias, contados desde el del 
remate, el rematante podrá retirar 
su proposición quedando libre de 
todo compromiso.

Art. 258. Cuando el rematante
no tome posesión por falta de fianza

Núm. 728.

Ayuntamiento Constitucional 
Medina del Campo.

de

no tome posesión por falta de fianza j Terminado el apéndice al amilía- ! 
ú otras causas producidas por culpa ! ramiento de esta villa, para la der- 1

suya, perderá el prévio depósito, 
que ingresará en Tesorería, y será 
responsable de los perjuicios que 
sufra la Hacienda.

Art. 259. Si no se presentasen 
proposiciones, ó fuesen inadmisi
bles, podrán dejarse abiertas las 
subastas por término do ocho dias, 
bajo la cantidad que en la última 
hubiese servido de tipo, pudiéndose 
adjudicar el aniendo al mejor pos
tor sin nueva licitación.

Art. 260. Si dentro de los pri
meros cinco dias de haberse anun
ciado una subasta aceptase el Ayun
tamiento el tipo fijado para ella, se 
suspenderá aquella y se dará cuenta 
á la Dirección general para que 
resuelva lo que estime conve niente.

Art. 261. No se intentaran por 
la Hacienda arriendos parciales por 
ramos ó especies, mediante á que 
debe preferir á ellos el encabeza
miento con sujeción á las reglas 
establecidas en la 5.“ base legis 
lativa.

Art. 262. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo 
prescrito en esta instrucción. Ma
drid 1.’ de Julio de 1864.—Juan 
Diaz Argüelles.

' En cumplimiento de la base dé
cima de las aprobadas para la im
posición de la contribución de Con
sumos por la ley de 25 de Junio 
último, S. M. aprueba la presente 
instrucción, mandando que se publi
que y circule, precedida de las re
feridas bases y tarifas á que se re
fieren.—Salaverría.

Núm. 726.

Ayuntamiento Constitucional de 
Encinas.

Terminado el apéndice al amilla- 
ramiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, queso conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el ^oleéin O^M de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Encinas 12 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Aquilino Estéban 
Secretario, Pedro González. 

•El

rama de la contribución territoria 
do la misma, de* año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince dias á contar 
desde la publicación de este auun„ 
cio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, con objeto do oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

Medina del Campo 14 de Mayo 
de 1866.-^—El Alcalde, Sebastian 
Fernandez Miranda.—Domingo de 
Velasco, Secretario.

j Núm. 727.

1 Ayuntamiento constitucional de 
) Pobladura de Sotiedra.

i Terminado el amillaramiento de 
■ esta villa, para la derrama de la 

contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que so presenten pasado el 
mismo.

Pobladura de Sotiedra 13 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde, Lorenzo Pi
nilla.

: Núm. 743.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de la Torres.

Terminado el apéndice al amiila 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría dei Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objetti de oir y 
r-csolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtien o que trascurrido este, 
ninguna será admitida.

Villanueva de las Torres . 14 de 
Mayo de 1866.—El Alcalde Presi- 
dente, Salustiano Barrocal._ Anto
nio Sánchez, Secretario.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.
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